
[.MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N°: E-1293/2009

COLINA, 19 de agosto de 2009

VISTOS: Decreto Alcaldicio N° E-
1217/2009 de fecha 10 de agosto de 2009, que instruyo investigación sumaria
para verificar la existencia de los hechos y la responsabilidad que pudiera afectar
a la Asesoría Jurídica y Dirección de Administración y Finanzas respecto del
artículo sexto del contrato con la Empresa Publidigital denominado "Desarrollo de
Plan de Marketing Integral, Administración de Programas y Proyectos, Promoción
y Difusión de Evento y Servicios Asociados", en relación a que el valor a pagar
sería de $ 4.416.203.- mensual, sin indicar la fecha de término, en circunstancias
que esta cifra corresponde al valor total ofertado y que los criterios de evaluación
publicados en el Portal de Chile Compra, para el rubro montos y duración del
contrato, establecieron que el aludido contrato es de ejecución inmediata y que la
modalidad de pago sería por estado de avance; Resolución de-fecha 18 de agosto
de 2009 del Investigador Sumariante designado para tal efecto, mediante el cual
propone sobreseer la señalada investigación, fundando dicha resolución en los
antecedentes que se indican en el citado documento;

Y TENIENDO PRESENTE: Lo dispuesto
en el artículo 133, de la Ley N° 18.883 "Estatuto Administrativo de los Funcionarios
Municipales", y, las atribuciones que me confieren los artículos 12, inciso 4°, 15
inciso 1°, 56 inciso 1° y 63 de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades,

DECRETO:

Sobreséase la investigación sumaria
ordenada por el Decreto Alcaldicio N° E-1217/2009 de fecha 10 de agosto de
2009, en conformidad a la Resolución de fecha 18 de agosto de 2009, elaborada
por el investigador sumariante designado para tal efecto.

ANÓTESE, IÑÍQUESEY^RCHIVESE-

ALCALDE

filtradora Municipal
ícretaria Municipal

Oficina de Personal
Asesoría Jurídica
Secplan
Unidad de Repursos Humanos
Dirección de Administración y Finanzas
Carpeta Investigación Sumarial


